
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-01715-00 
 
 
Mediante providencia de fecha 3 de diciembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Multiactiva 

de Producción y Venta del Vestido – Coovestido contra Jorge Armando 

Negrete Bello por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jorge Armando 

Negrete Bello, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $134.400. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00237-00 

 

Mediante providencia de fecha 18 de marzo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Jairo Cetina Forero contra Wilson 

Orlando Vargas Sierra y Luz Dari Suaza Mojica por las sumas de dinero 

allí indicadas. 

 

El extremo demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Wilson Orlando Vargas 

Sierra y Luz Dari Suaza Mojica, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.200.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00199-00 

 

Mediante providencia de fecha 17 de febrero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. AECSA contra Mario Palacio Higuera por las sumas de 

dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en 

el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Mario Palacio Higuera, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.729.800,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-00237-00 

 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 051-132926, se decreta su secuestro.  

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Juez Civil Municipal de Soacha.  

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley.  Se le confiere al 

comisionado amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle 

los honorarios a que haya lugar, así como la de subcomisionar para la 

práctica de la diligencia encomendada.   

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia 

en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-01715-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 25 de enero de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-00237-00 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 11 de abril de 2023, según certificación 

anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2023-00199-00 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 9 de marzo de 2023, según certificación 

anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-01146-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Salud Total Entidad Promotora de Salud S.A. para que 

suministre los datos de localización física y electrónica del demandado, 

junto con los datos del empleador y/o entidad pagadora a la cual se 

encuentra vinculado. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00681-00 

 

En vista de la solicitud presentada el pasado 10 de abril de 2023, por el 

apoderado judicial de la demandante, se dispone: 

 

Primero: De conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 163 

del Código General del Proceso, se reanuda el presente proceso. 

 

Segundo: En atención a lo manifestado por el deudor en correo 

electrónico radicado el 10 de abril de 2023, secretaría proceda con la 

notificación electrónica a través del buzón allí reportado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-01715-00 
 
 
Se reconoce Carlos Andrés Valencia Bernal como apoderado sustituto de 

la actora, según los fines y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00942-00 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Mireya Sandoval Orozco como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

En consecuencia, entiéndase comunicada la renuncia presentada por el 

abogado Marco Andrés Sánchez Molano, por tanto, se acepta.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-00942-00 

 
 

1. Previo a resolver, requiérase a la ejecutante para que, allegue al juicio el 

acuse de recibo, de las comunicaciones remitidas, conforme lo estatuye el 

artículo 21 de la Ley 527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo PSAA06-3334 

de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código General del Proceso, 

pues de lo contrario, no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva 

fue exitosa. 

 

2. Proceda la parte demandante a notificar al demandado José Guillermo 

Rodríguez Bautista, con el fin de integrar el contradictorio y continuar con el 

trámite del proceso. 

  
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 

                                                
1 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones. 
2 Consejo Superior de la Judicatura 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2021-00365-00 

 
 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Giros & Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. contra Humberto 

Ramírez Sambrano (pagaré No.47-1529), por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 
TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 
CUARTO: Archívese el expediente. 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-01755-00 

 
 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular- Coempopular contra Luís 

Carlos Rodríguez Neiza (pagaré No.154210), por pago total de la 

obligación. 

 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 
TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 
CUARTO: Archívese el expediente. 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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